
3. DERECHOS ESTATUTARIOS Y PRINCIPIOS RECTORES  
3.A) DERECHOS ESTATUTARIOS  
3.A) 11 DERECHOS DE LAS PERSONAS DEPENDIENTES 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
 
 

 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TÍTULO I: Derechos, deberes y principios rectores 

CAPÍTULO I: Derechos y deberes del ámbito civil y social 
 
Artículo 24. Derechos en el ámbito de los servicios sociales. 
2. Las personas con necesidades especiales, para mantener la autonomía personal en las actividades de la vida diaria, tienen 
derecho a recibir la atención adecuada a su situación, de acuerdo con las condiciones que legalmente se establecen. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 

 
TÍTULO II: De los derechos, los deberes y las libertades de los ciudadanos de las Illes Balears 

 
Artículo 19. Derechos en relación con las personas dependientes. 
1. Las Administraciones públicas de las Illes Balears, según la Carta de Derechos Sociales, garantizarán en todo caso a toda 
persona dependiente, el derecho a las prestaciones públicas necesarias para asegurar su autonomía personal, su integración 
socio-profesional y su participación en la vida social de la comunidad. 
2. Las Administraciones públicas de las Illes Balears procurarán a las personas dependientes su integración mediante una 
política de igualdad de oportunidades, desarrollando medidas de acción positiva, y garantizarán la accesibilidad espacial de las 
instalaciones, los edificios y los servicios públicos. 
3. Las Administraciones públicas de las Illes Balears garantizarán el uso de la lengua de signos propia de las personas sordas, 
que deberá ser objeto de enseñanza, protección y respeto. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 

 
TÍTULO I: Derechos sociales, deberes y políticas públicas 

CAPÍTULO II: Derechos y deberes 
 



Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

Artículo 24. Personas con discapacidad o dependencia. 
Las personas con discapacidad y las que estén en situación de dependencia tienen derecho a acceder, en los términos que 
establezca la ley, a las ayudas, prestaciones y servicios de calidad con garantía pública necesarios para su desarrollo personal 
y social. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO I: Derechos y principios rectores 

CAPÍTULO II: Derechos de los castellanos y leoneses 
 
Artículo 13. Derechos sociales. 
7. Derechos de las personas en situación de dependencia y de sus familias. Los castellanos y leoneses que se encuentren en 
situación de dependencia tienen derecho a las prestaciones públicas necesarias para asegurar su autonomía personal, su 
integración socioprofesional y su participación en la vida social de la Comunidad. Las familias con personas dependientes a su 
cargo tienen derecho a las ayudas de las Administraciones Públicas de la Comunidad en los términos que determine la ley. 
8. Derechos de las personas con discapacidad. Las personas de Castilla y León con algún grado de discapacidad tienen 
derecho a la igualdad de trato y de oportunidades, a la accesibilidad en cualquier ámbito de su vida, así como a las ayudas 
públicas necesarias para facilitar su plena integración educativa, laboral y social. Mediante ley se asegurará la supresión de 
barreras en los espacios y dependencias de uso público y en el transporte público colectivo de pasajeros. La ley reconocerá 
asimismo la participación de las personas con discapacidad en la definición de las políticas que les afecten a través de las 
asociaciones representativas de sus intereses. 
Los poderes públicos promoverán el uso de la lengua de signos española de las personas sordas, que deberá ser objeto de 
enseñanza, protección y respeto. Además, se implementará la utilización por las Administraciones Públicas de la Comunidad 
de los sistemas que permitan la comunicación a los discapacitados sensoriales. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 



 
 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 

 


